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FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR   

 

OBJETO:  

CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
CONTRATISTA PARA IMPARTIR FORMACION 
PROFESIONAL INTEGRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
FIC DEL CENTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 
DEL SENA REGIONAL CORDOBA 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Acorde a lo establecido en el diseño curricular. Ver ítem 4. 
Competencias Técnicas y Personales 

EXPERIENCIA 
LABORAL: Acorde a lo establecido en el diseño curricular. Ver ítem 4. 

Competencias Técnicas y Personales 

CANTIDAD DE 
INSTRUCTORES 

Tres (3) Instructores 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor neto para los 3 contratos la suma de doce millones 
novecientos cincuenta mil pesos ($12.950.000), distribuidos así: 

Un (1) contrato por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($5.550.000), El SENA 
pagara de la siguiente manera: un (1) pagos por el mes de 
noviembre de 2023 por valor de TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE (3.700.000); b) un pago 
por el mes diciembre de 2023 valor de UN MILLON 
OCHOCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.850.000) 
 
Dos (2) contratos por valor de TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE (3.700.000); El SENA 
pagara de la siguiente manera: un (1) pagos por el mes de 
noviembre de 2023 por valor de TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE (3.700.000); 
 
Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación, y según la 
tabla de honorarios de instructores 2023 publicada en los 
lineamientos operativos del Plan de Acción 2023   

PLAZO: 

conforme con el anexo 2 plan de contratación, sin exceder lo 
establecido en la Resolución 1-02623 de 2022 por la cual se 
establece el calendario académico y de labores de los Centros de 
Formación Profesional del SENA para el año 2023 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, al Centro de 
Comercio, Industria y Turismo del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Sena, al ser un establecimiento público del orden Nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. dada la 
naturaleza jurídica de la entidad en materia de contratación, se rige por el estatuto de contratación 
estatal (artículo 2 de la ley 80 de 1993); por lo cual son facultades del funcionario ordenador del 
gasto: la realización y dirección de los procedimientos de selección, adjudicación, la celebración del 
contrato, sus prórrogas, modificaciones y actos administrativos que se requieren expedir dentro de 
la ejecución del mismo, la aprobación de las garantías, la terminación del contrato, la imposición de 
multas, la aplicación de las cláusulas excepcionales al derecho común, las declaratorias de 
incumplimiento y caducidad, la liquidación y los demás actuaciones inherentes a la actividad 
contractual. 
 
La Dirección Jurídica del SENA elaboró en noviembre del año 2020 el Manual para la Contratación 
Administrativa, con el propósito de entregar a todos los servidores públicos de la entidad, una 
herramienta ilustrativa y de fácil consulta, para orientar y apoyar los procesos contractuales que 
realiza la institución, de conformidad con las disposiciones de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios. 
 
Que la circular Presidencial externa 100-005-2022 establece en su numeral 3. La contratación 
directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberá tener un 
término de duración de cuatro (04) meses, plazo este durante el cual los órganos, organismos y 
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial deberán elaborar los estudios técnicos 
requeridos y establecer la planta temporal de personal necesaria y suficiente que supla las 
necesidades misionales y administrativas que se requieran. 
 
Que el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Departamento de Cordoba. 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de los Profesionales de la 
Coordinación académica o de la persona a quien designe en la 
Plataforma SECOP II la Subdirección Del Centro De Comercio 
Industria Y Turismo.   

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector (e) del Centro de Comercio, Industria y Turismo de 
Cordoba. 
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Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales.  
 
En el caso del SENA, está entidad sustento ante el director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las 
razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA 
realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de 
cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo 
los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año 
para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
Que El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la 
ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin 
que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por 
dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente. 
 
“En el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la 
Dirección General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 
calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre 
del año 2023.” 
 
Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o Centro 
debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente 
indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, 
procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando planes para 
proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el 
cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad.” 
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 



                                                                                                                        
 

 

4 
 

obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
 
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 

meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicios institucionales, tal como lo 

advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 

001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 

una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 

Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 

apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 

que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 

insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 

idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 

puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 

 

- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 

Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 

contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 

necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 

de conocimientos especializados”.  

 

- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 

la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 

Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 

Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 

servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 

de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 

operativas, logísticas o asistenciales”. 

 

- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 

con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 

siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 

contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 

temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 

servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 

especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 

o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 

con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 

financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 

requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 

en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
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necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 

creación de un empleo de la planta temporal.” 

 
Que de conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los distintos sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
El SENA en el cumplimiento de sus funciones administrativas de apropiar métodos, medios y 
estrategias dirigidas a la maximización de la cobertura y la calidad de la formación profesional 
integral, se asocia con las instituciones educativas estatales y privadas, mediante la celebración de 
convenios para prestar conjuntamente el servicio de formación, generando acciones específicas 
que le permita a los jóvenes desarrollar las competencias para el trabajo y a la vez procurar su 
permanencia en el sistema educativo y propiciar la continuidad hacia niveles superiores de 
educación y formación para el trabajo.  
 
Para llevar a cabo la articulación sincrónica entre los diseños curriculares propuestos por el SENA 
y la malla curricular de la Instituciones educativas, se hizo necesario formalizar lineamientos y 
orientaciones para la planeación y ejecución de dichas actividades, las cuales se encuentran 
definidas en la Resolución 1113 de 2017 del SENA. 
 
Que para alcanzar estos logros acudimos a una serie de interrogantes como son:  
 
 

1.  ¿Por qué o cómo surge la necesidad?  
  
El Servicio Nacional De Aprendizaje mediante resolución número 1-02623 de 2022 determina el 
calendario académico y de labores de los Centros y Programas de formación profesional, la 
duración de las sesiones de formación profesional, la utilización de la jornada laboral de los 
instructores, así como la duración de la formación de los programas, esto último previo concepto 
del Comité de Formación Profesional.   
 
El calendario académico y de labores para los centros de formación se rige a partir del 23 de enero 
de 2023 hasta el 16 de diciembre de 2023 por lo cual se requiere el personal especializado y 
capacitado para atender la oferta de formación regular, complementaria, virtual y a empresas en los 
niveles de formación: tecnólogo, técnico, auxiliar, operario y formación complementaria para 
población especial.  
 
 El Centro de Comercio, Industria y Turismo cuenta en su planta de instructores para el centro y sus 
sedes con 68 instructores en diferentes áreas temáticas; cifra que no es suficiente para atender a 
la comunidad académica del Centro.  
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2. ¿Cuál es el objetivo de la contratación?   
 

CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR CONTRATISTA PARA IMPARTIR FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA FIC DEL CENTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CORDOBA. 
 

3. ¿Cuánto tiempo se requiere para cubrir la necesidad?    
 

A partir del 1 febrero de 2023 máximo hasta el 30 de noviembre de 2023.  
 

4.  ¿El plazo del contrato es el estrictamente indispensable?   
 
Si, para garantizar la atención de la oferta regular, especial y virtual del centro de formación, así 
como la atención a empresas.  
 

5. ¿Cómo se satisface dicha necesidad con la contratación?    
 

La necesidad de contratación se satisface mediante la suscripción de tres (3) contratos de 
prestación de servicios con personas naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato de manera temporal.  
 

6. ¿Cómo contribuye el contrato a los logros del Plan de Acción del SENA y al Plan Nacional 
de Desarrollo? 

   
Con la suscripción de estos contratos se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para 
la vigencia 2023, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también contemplada y 
sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 2023 del Centro de Comercio, Industria y Turismo de 
Cordoba  
 

7. ¿Cuál es la carga laboral del área que solicita el contrato (cuantitativa y cualitativa), así 
como el número de funcionarios que la apoyan?)   

  
La carga laboral está definida en la distribución de fichas con una asignación académica de 40 
horas máximas semanales para los servidores de planta los cuales necesitan un apoyo, toda vez 
que la planta de personal es insuficiente para el cumplimiento de las diferentes funciones.  
 

8. ¿La actividad a contratar esta por fuera del giro ordinario? ¿El objeto requerido no puede 
ser suplido con personal de planta? o ¿Hay personal de planta, pero este no es suficiente 
para cubrir las necesidades del servicio?   

 
El personal de planta es insuficiente para atender la demanda de formación y las fichas existentes. 
Adicionalmente el centro no cuenta con todas las áreas temáticas especializadas para los 
programas de formación.  
 
Si el futuro contratista es pensionado, se debe justificar adicionalmente: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimientos en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 



                                                                                                                        
 

 

7 
 

laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Subdirección del Centro de Comercio, Industria y turismo 
de Cordoba la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
 
Austeridad del gasto: "De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 
371 del 8 de abril de 2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la 
contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la 
Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona 
que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, 
resulta necesaria la contratación de 3 instructores,  puesto que la necesidad en el área de formación 
requiere apoyo para el cumplimiento de las metas establecidas en el periodo 2023 siendo 
insuficiente el personal que se tiene de planta.”  Y contándose con las siguientes metas 
asignadas para la vigencia: 
 

INDICADOR Metas Ejecución  % Cumpl.  

TOTAL EDUCACION SUPERIOR (TECNOLOGOS) 3.141 2.359 75% 

TOTAL TECNICA LABORAL Y OTROS 17.950 17.233 96% 

TOTAL FORMACION COMPLEMENTARIA 66.708 54.476 82% 

TOTAL FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL 87.799 74.068 84% 

TOTAL FORMACION VIRTUAL (Incluye Bilingüismo) 27.853 23.202 83% 

PROGRAMA DE BILINGUISMO 4.740 4.159 88% 
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No DE EVALUACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES  
EXPEDIDAS   

6.685 5.865 88% 

PERSONAS EVALUADAS EN COMPETENCIAS LABORALES    4.305 3.325 77% 

No. DE CERTIFICACIONES EXPEDIDAS EN COMPETENCIAS 
LABORALES   

6.580 5.218 79% 

PERSONAS CERTIFICADAS EN COMPETENCIAS LABORALES  4.242 3.132 74% 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 1.750 1.291 74% 

 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Que se cuenta con el recurso asignado mediante Resolución Nº 001 de 2023 “Apertura 
Presupuestal” por parte de la Coordinación de planeación de la Dirección General. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
Teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad física, técnica, 

presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número de cargos 

superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, y ante la 

necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, el Centro de Comercio, Industria 

y Turismo de Cordoba procederá a realizar los contratos de prestación de servicios necesarios con 

el fin de garantizar el cumplimiento de sus metas con el fin de brindar un cubrimiento oportuno y 

garantizar la calidad de su formación y sostenimiento de la entidad. 

 

Por lo anterior la Subdirección del Centro de Comercio, Industria y Turismo del SENA Regional 
Cordoba con el fin  de contribuir al compromiso para la vigencia 2023 de focalizar  esfuerzos y 
recursos para desarrollar acciones de formación profesional, emprendimiento, fortalecimiento de la 
asociatividad, orientación e intermediación laboral que permitan mejorar y ampliar las oportunidades 
de vinculación laboral, especialmente en la de nuestros aprendices, así como las de los pobladores 
rurales y las poblaciones vulnerables, además de aportar a la competitividad sectorial y al desarrollo 
tecnológico del país, requiere contratar 3  instructores para prestar los CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR CONTRATISTA 
PARA IMPARTIR FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA FIC 
DEL CENTRO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO DEL SENA REGIONAL CORDOBA. 
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2. Obligaciones Específicas:   

 
1. Apoyar la Planeación y ejecución la formación profesional de acuerdo con el programa de 

formación asignado, para el logro de los resultados de aprendizaje definidos cumplido las horas 
de formación de las competencias de los programas de formación equivalentes a 160 horas 
mensuales.  

2. Colaborar con la elaboración de la planeación pedagógica, guías de aprendizaje, instrumentos 
de evaluación, plan de trabajo, ayudas didácticas requeridos para el desarrollo de los procesos 
de formación asignados 

3. Registrar en el aplicativo SOFIA PLUS, todas las evidencias del proceso formativo: crear las 
rutas de aprendizaje, asociar aprendices, realizar registro de inasistencia de aprendices, planes 
de mejoramiento y registrar juicios evaluativos, acorde con los lineamientos institucionales. 

4. Presentar las actas finales de cierre de etapa lectiva de las fichas asignadas como responsable, 
acorde con los lineamientos institucionales. 

5. Apoyar el trámite de las novedades de deserción de aprendices acorde con lo establecido en el 
reglamento del aprendiz. 

6. Asistir a los aprendices en las novedades acorde con lo establecido en el reglamento del aprendiz 
7. Aportar todos los documentos soporte del proceso de formación profesional, publicados en la 

plataforma SIGA. 
8. Participar en proyectos de investigación aplicada, técnica y pedagógica en función de la 

formación profesional de los programas relacionados con el área temática. 
9. Subir los documentos soporte del pago en la plataforma del SECOP II en los plazos establecidos 

por la entidad y acorde con los requisitos legales exigidos. 
10. Comunicar al Supervisor del contrato en un plazo máximo de tres (3) días hábiles anomalías, 

inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
11. Comunicar al Supervisor del contrato en un plazo no inferior a quince (15) días hábiles las 

anomalías, inconsistencias, novedades del Contrato (Cesion -Terminacion). 
12. Cumplir con los lineamientos del sistema de gestión de SST y los lineamientos establecidos por 

el gobierno nacional frente la pandemia del COVID 19. 
13. Atender las solicitudes realizadas por el supervisor del contrato. 
14. Gestionar la colocación de aprendices en alguna de las modalidades de etapa productiva y rendir 

informes periódicos de los resultados alcanzados, conforme a las instrucciones que les sean 
impartidas 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con todas las nomas precedentes constitutivas del estudio previo, se entiende que la 
relación temporal a suscribir se rige en un todo por lo prescrito en el estatuto de la contratación estatal, 
las normas que lo adicionan regulan, reglamentan y/o complementan; entendiendo con ello que en 
ningún caso genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por 
el término estrictamente indispensable. Así mismo, constituyen las características para el cumplimiento 
de las obligaciones contractualmente acordadas, en los escenarios y contextos donde se garantice el 
cumplimiento del objeto contractual. 
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4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 

NOMBRE PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

REQUISITOS ACADÉMICOS - EXPERIENCIA LABORAL 
Y/O ESPECIALIZACIÓN 

CANTIDAD 
INSTRUCT

ORES 

CONSTRUCCION DE VIAS. 

"Requisitos académicos: ALTERNATIVA 1.TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE INGENIERÍA CIVIL Y AFINES EN 
LAS ESPECIALIDADES DE: INGENIERÍA CIVIL 
INGENIERÍA DE TRANSPORTE Y VÍAS.ALTERNATIVA 
2.TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE INGENIERÍA CIVIL Y AFINES EN 
LAS ESPECIALIDADES DE:TECNOLOGÍA EN OBRAS 
CIVILESTECNOLOGÍA EN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
CIVILESTECNOLOGÍA EN CONSTRUCCIONES CIVILES 
Experiencia Laboral; ALTERNATIVA 1.VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA DISTRIBUIDA ASÍ:DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
OBJETO DE LA FORMACIÓN Y SEIS (6) MESES EN 
DOCENCIA O INSTRUCCIÓN.ALTERNATIVA 2.TREINTA 
(30) MESES DE EXPERIENCIA DISTRIBUIDA 
ASÍ:VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA FORMACIÓN  Y 
SEIS (6) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN." 

1 

TRANSCERSAL EDUMATICA 

Requisitos academicos: TECNÓLOGO O PROFESIONAL 
EN ÁREAS AFINES CON TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. Experiencia 
Laboral;MÍNIMO, DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES DOCE (12) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA. 

1 

TRANSVERSAL DEPORTE 

"Requisitos académicos: Licenciado en educación física.  
Tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento dedeportes, 
educación física y recreación alternativa, Profesional en 
ciencias del deporte.  Título profesional universitario el 
núcleo básico de conocimiento de deportes, educación 
física y recreación; o educación física y afines; o educación, 
Tecnólogo en actividad física o entrenamiento deportivo con 
especialización tecnológica relacionada con el área de 
conocimiento.   Experiencia laboral: Opción 1: treinta (30) 
meses de experiencia relacionada distribuida así dieciocho 
(18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de 

1 
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cultura física y doce (12) meses en docencia, Opción 2: 
veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada 
distribuida así doce (12) meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de la cultura física y doce (12) meses en 
docencia, adicionalmente certificar cursos de formación en 
pedagogía de mínimo 40 horas o presentar certificación de 
competencia laboral vigente en orientación de procesos 
formativos presenciales." 

 
5. Domicilio Contractual:  
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Montería, calle 24 y 27 
av. Circunvalar. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
VER “PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS 
PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL” Código: GFPI-F-139-
Versión: 01 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. (ver Anexo Matriz de Riesgo) 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de os Profesionales a cargo de la Coordinación 
académica o de la persona a quien designe en la Plataforma SECOP II la Subdirección Del Centro 
De Comercio Industria Y Turismo. quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 
contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual 
de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2022-000192 mediante la cual se imparten directrices 
y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 
2023, la selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó utilizando el 
Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de 
Empleo -APE. 
 
El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y soportes de 
cada persona que se inscribió en dicho Banco para la respectiva necesidad de contratación y 
determinar así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular 
y los definidos previamente en la necesidad de contratación publicada. 
 
Esta revisión y valoración final quedan consignados en las actas que reposan en el Centro de 
Formación. 
 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 

está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 

a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 

le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 

argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 

adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 

pensión y cuando confluyan los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización. 2. 

Unos conocimientos en tecnologías específicas y 3. Una restricción de la oferta laboral en la región 

de las calidades requeridas por la entidad.  
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector del Centro de Comercio, 

Industria y Turismo de Cordoba establece que el futuro contratista cumple con los requisitos 

señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista  Objeto del contrato  Plazo  Valor del contrato y 
forma de pago  

Modalidad 
de selección  

000286 DE  
2017  

JANETH  
PATRICIA  
GOMEZ DE  
CASTRO  

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER  

TEMPORAL  COMO  
INSTRUCTOR CONTRATISTA  
PARA IMPARTIR FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA 
OFERTA REGULAR, TITULADA  

Y  COMPLEMENTARIA  
PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL  
CENTRO  DE  COMERCIO  
INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CÓRDOBA EN 
EL ÁREA DE TUTOR  
VIRTUAL EN BILINGÜISMO  

Hasta  el  
30  de  
Agosto de  
2017  

DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS MIL 
PESOS MCTE 
($18.900.000). Esta 
suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un 
(01) pago por el mes de 
febrero de 2017, por 
valor de NOVECIENTOS 
MIL PESOS MCTE 
($900.000); b) SEIS (06) 
pagos iguales por los 
meses de marzo a 
Agosto de 2017, por valor 
de TRES MILLONES DE 
PESOS MCTE  
($3.000.000) cada uno.  

Contratación 
Directa  

000349 DE  
2018  

JAVIER  
DAVID  
MENDEZ  
MORENO  

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER  

TEMPORAL  COMO  
INSTRUCTOR CONTRATISTA  
PARA IMPARTIR FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL EN  
EL MARCO DEL PROGRAMA   
OFERTA REGULAR, TITULADA  
Y  COMPLEMENTARIA  
PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL  
CENTRO  DE  COMERCIO  
INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CÓRDOBA  
EN EL ÁREA DE INGLES  

Diez (10) 
meses, 
quince (15) 
días  

TREINTA Y DOS 
MILLONES 
QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL 
PESOS MCTE 
($32.550.000). Esta 
suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Diez 
(10) pagos iguales por 
los meses de Febrero a 
Noviembre de 2018, por 
valor de TRES 
MILLONES CIEN MIL 
PESOS MCTE 
($3.100.000) cada uno. 
b) Un pago por el mes de 
diciembre de 2018, por 
valor de  
UN MILLON QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 
MCTE  
($1.550.000).  

Contratación 
Directa  
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000301 DE  
2019  

FADID  
BAYTER  
LOPEZ  
  

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
CONTRATISTA PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OFERTA REGULAR, 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL  

CENTRO  DE  COMERCIO  
INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CÓRDOBA EN  

EL  ÁREA  DE    GESTION  
ADMINISTRATIVA 

10 MESES  
Y 03 DIAS  
  

El valor total del presente 
contrato es máximo de 
TREINTA Y UN 
MILLONES 
TRESCEINTOS DIEZ 
MIL PESOS MCTE  
($31.310.000). Esta suma 
será pagada por el SENA 
al contratista de la 
siguiente manera: a) Un 
(1) pago por el mes de 
febrero de 2019, por valor 
de UN MILLON 
QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 
MCTE ($1.550.000); b) 
Nueve (09) pagos iguales 
por los meses de marzo a 
noviembre de 2019, por 
valor de TRES 
MILLONES CIEN MIL 
PESOS  
MCTE ($3.100.000) cada 
uno; c) Un (1) pago por el 
mes de diciembre de 
2019, por valor de  
UN MILLON 
OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 
MCTE  
($1.860.000); 

Contratación 
Directa  

1353179 de 2020  LUZ  DARY  
BURGOS  
FLOREZ  

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR CONTRATISTA 
PARA IMPARTIR FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA 
OFERTA REGULAR, TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL  
CENTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CORDOBA EN  
EL ÁREA DE SALUD PUBLICA  

Hasta el 7 
de 
diciembre 
de 2020  
  

Mensualidades vencidas 
de $2.600.000 y 
$3.200.000 de acuerdo a 
Plan de Contratación 
ANEXO y proporcional 
por fracción de mes.  

Contratación 
Directa  

CO1.PCCNTR.2192204 
DE 2021 

LINDARAJA 
POLO CARO 

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
CONTRATISTA PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OFERTA REGULAR, 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL 
CENTRO DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CÓRDOBA EN 
EL ÁREA DE VENTAS Y 
MERCADEO. 
 

Hasta el 18 
de 
diciembre 
de 2021 

El valor total del presente 
contrato es máximo de 
TREINTA Y SIETE 
MILLONES CIEN MIL 
PESOS M/CTE 
($37.100.000) cada uno; 
Estas sumas serás 
pagada por el SENA a 
cada uno de los 
contratistas de la 
siguiente manera: a) diez 
(10) pagos iguales por los 
meses de febrero a 
noviembre de 2021 por 
valor de TRES 
MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE 
($3.500.000) cada uno; b) 

Contratación 
Directa 
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Un pago por el mes de 
diciembre de 2021 por 
valor de DOS MILLONES 
CIEN MIL PESOS M/CTE 
( $2.100.000) 

CO1.PCCNTR 3187219 
de 2022 

LUZ DEL 
CARMEN 
OVIEDO 
URANGO 

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 
CONTRATISTA PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OFERTA REGULAR, 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL EN EL 
CENTRO DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y TURISMO DEL 
SENA REGIONAL CÓRDOBA EN 
EL AREA DE ASISTENCIA EN 
ORGANIZACIÓN DE ARCHIVO 

Hasta el 15 
de 
diciembre 
de 2022 

TREINTA Y SIETE 
MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($37.800.000) cada uno; 
Estas sumas serás 
pagada por el SENA a 
cada uno de los 
contratistas de la 
siguiente manera: a) diez 
(10) pagos iguales por los
meses de febrero a
noviembre de 2022 por
valor de TRES
MILLONES
SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($3.600.000) cada uno; b) 
Un pago por el mes de 
diciembre de 2022 por 
valor de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($1.800.000); 

Contratación 
Directa 

Se expide en la ciudad de Montería 

ALFONSO MARIO CORREA NAVARRO 
Subdirector (e) Centro de Comercio, Industria y Turismo 

Proyecto: Angelica Telles Cargo: Profesional Grado 01 Contratacion  


